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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA

16 En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio do Miserl- 
eordia................ 1 ' . ”
* Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Teaoro 
6 letra de fácil cobro. " 1 j 1 ”
* El pago de la suscripción adelantado. —” 
* La correspondencia se remitirá franquea
da al Regento de dicha imprenta. - "

»• peaetas al aBo * Extranjera, 45.

* Loa edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, «S eénte. de peseta por linea. 
> Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previo 
el pago, al precio de venta. " 1 '■
Hf Números sueltos, ** cénltmee de pe- 
•eta cada uno.L-— 1 '■ 1111 ”

PRECIO DE SUSCRIPCION

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINOOS

U. leyes obllon en I-, 
y territorios de Africa sujct^ u pn élias no se dispusiese otra veinte días de su promulgación, si en ellas no se u P

t i: p».».» d. >. mi.-.
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 18b7J. 

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secre?®jl°Si_rre^' 
han este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del
S,gLS&s. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad. de conservarlos números de vcrf^ 
d<* ordenadamente para su encuadernación, que debe .

i curse al final de cada semestre.  

PARTE OFICIAL.... .....
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q-D- g-). | M. la 
Reina D? Victoria Eugenia, y SS. AA. KK. ei 
Príncipe de Asturias é Infantes D. Jaime y Doñ 
Beatriz, continúan sin novedad en su importan- 
^De^gual beneficio disfrutan las demás perso- 

aas de la Augusta Real Familia. ,(Gaceta 22 Noviembre 1911).

SECCION-SEGUNDA
WSMO CIVIL DE LL FR0VIEC11 DE ZUMMA

CULCULAR
En la madrugada de hoy, he regresado.esta 

capital y vuelvo á hacerme cargo del mando de 
la provincia, cesando en su conseouencia^en el 
desempeño interino del mismo el Sr. Seoretano 
de este Gobierno, D Tirso Alonso y Alonso.

Lo que se hace público para general conocí- 
miento. , ,

Zaragoza 23 de Noviembre de 1J1L
El Gobernador,

Ed u a r d o  Ga r c ía -Ba jo  y  Gu l l ó n .

Beneficencia .
Repitiéndose con frecuencia el hecho de diri

girse á esto Gobierno, oficial unas veces y pm- 
tioiilarmente otras, solicitudes de reclusiones 
provisionales de presuntos dementes sin el pie-

vio cumplimiento de los requisitos prevenidos 
eu el art. 3.° del Real decreto de 19 de Mayo de 
i«85; encargo á los Sres. Alcaldes de la provin
cia no eleven en lo sucesivo á mi Autoridad 
expediente alguno de esta clase mientras no se 
ha van llenado las formalidades prescritas en el 
indicado artículo, que son: instancia que el pa
riente más inmediato del enfermo debe dirigir 
al Sr Presidente de la Exorna. Diputooión pro
vincial solicitando la reclusión provisional; oer- 
tificación expedida por dos facultativos, en la 
que conste, clara y terminantemente, el padeci
miento del enfermo y la necesidad de recluirle 
provisionalmente en el Manicomio, cuyo docu
mento debe ser informado y visado por el Sub
delegado de Medicina del respectivo partido; y 
finalmente, informe del Alcalde en cuya locali
dad resida el enfermo.

Encarezco á todos los Sres. Alcaldes hagan 
comprender á los vecinos respectivos, que este 
Gobierno no atenderá petición m recomenda
ción alguna sobre reclusiones de dementes con 
respecto á los cuales no se hayan cumplido los 
preceptos que quedan indicados.

Dichas Autoridades, cuando se trate de enter
mos de presunta demencia que carezcan de pa
rientes, conocidos ó personas que respondan de 
ellos y de su asistencia y que por consecuencia 
del abandono en que se hallen, Pue^n 
tuir un grave riesgo para su salud y la tianqu - 
lidad del vecindario, procederán con toda ur
gencia á instruir de oficio el expediente respec
tivo, sin perjuicio de poner previamente á dis
posición de mi Autoridad á los individuos que 
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se encontraren en dicho caso, para disponer 
su ingreso provisional en el Manicomio, en 
uso de las facultades que me concede la Real or
den de 20 de Junio del repetido año de 1885.

Zaragoza 23 de Noviembre de 1911.
El Gobernador, 

Ed u a r d o  Ga r c ía -Ba jo  y  Gu l l ó n

Sanidad veterinaria.
Se hace público en este periódico oficial ha

ber sido dados de alta los ganados que en Ma
ría y Paracuellos de Jiloca se hallaban atacados 
de glosopeda.

Zaragoza 23 de Noviembre de 1911.
El Gobernador, 

Ed u a r d o  Ga r c ía -Ba jo  y  Gu l l ó n

Carretera s.—Expropiaciones.
Rectificada por el Alcalde de Mezalocha la 

relación de los propietarios á quienes se han 
de ocupar terrenos en aquel término municipal, 
con motivo de la construcción del pantano de 
Mezalocha; este Gobierno ha dispuesto que so 
inserte á continuación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, á fin de que, como dispone el ar
tículo 17 de Ja ley de 10 de Enero de 1879 y el 
24 del Reglamento de 13 de Junio del mismo 
año, puedan hacerse por las personas y Cor
poraciones interesadas, en el plazo de quince 
días, las reclamaciones que estimen oportunas 
ante la Alcaldía de Mezalocha, en contra de 
la necesidad de la ocupación que se intenta y 
an modo alguno contra la utilidad de la obra. 

Zaragoza 22 de Noviembre de 1911.
El Gobernador interino, 

Tir s o  Al o n s o  y  Al o n s o

Kelación que se cita.
1 Nicomedes Felipe, huerta, olmeda y secano, 

en la partida de Aylés.
2 Santos Ansón Casas, dehesa, en la del Pan

tano.*
3 Nicolasa López, viña, en la de ídem.
4 Fermín López Borlán, viña y árboles, en la 

de ídem.
5 Manuel Jaime García, monte, en la de ídem.
6 Baltasar Navarro Felipe, ídem, en la de ídem.

SECCION TERUERaT"""
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Servido antiflloxérico.
Por acuerdo de esta Corporación, adoptado 

en sesión de 21 del actual, se hace presente á 
los viticultores que soliciten variedades de vi
des americanas de los viveros de la Diputación, 
que será requisito indispensable para servir 
los pedidos, la certificación de la Alcaldía res
pectiva de poseer el peticionario terreno ade
cuado para la plantación solicitada, cuyo docu
mento deberá acompañarse á la hoja de pedido 
ó consignarse al respaldo de las hojas impresas 
que para esos pedidos facilita la oficina corres
pondiente de esta Corporación.

Zaragoza 22 de Noviembre de 1911.—El Vi
cepresidente. José Sancho Arroyo.

oiiiiis poli MmrirACKn me s d e o c t u b r e  d e mu

Relación de los gastos ocurridos en las obras que se 
han ejecutado durante el expresado mes.

PALACIO pr o v in c ia l  
Reparación de tejados.

Por jornales de albañiles y peones.... 48
A D. Bernardino Gracia, por 3 quinta

les métricos de yeso usual............ 3
A D. Luis Gabás, por 220 tejas curvas 17*60

Suma.................. 68*60
h o s pit a l  pr o v in c ia l  

Reparaciones. 
Por jornales de albañiles y peones... 219*50 
A D. Bernardino Gracia, por 30 quin

tales métricos de yeso usual  30
Suma.................. 219*50

h o s pic io  pr o v in c ia l  
Reparaciones. 

Por jornales de albañiles y peones.... 16*25
A D. Bernardino Gracia, por 20 quin

tales métricos de yeso usual.........  20
. Suma........... 36*25

MANICOMIO PROVINCIAL 
Reparaciones. 

Por jornales de albañiles y peones.... 146*25
Suma................... 146*25

CEMENTERIO DE!, HOSPITAL 
Reparaciones.

X D. Bernardino Gracia, por 10 quin
tales métricos de yeso usual........  10

Suma......... 10
PARIDERA DEL HOSPITAL 

Reparaciones. 
Por jornales de albañiles y peones... 26*50
A I). Bernardino Gracia, por 20 quinta

les métricos de yeso usual............  20
Suma........... 46*50

Y se publica en este periódico oficial en cum
plimiento y á los efectos del artículo 125 de la 
vigente ley Provincial.

Zaragoza 2 í de Noviembre de 1911.--El Vice
presidente, José Sancho Arroyo.—El Secreta
rio, José Vidal.

SECCION CUARTA
AdmiDÍBÍrición de Propisdadoa é Impuestos de lili provincia.

Consumos.
Cumpliendo lo prevenido por el art. 324 del 

Reglamento de 11 do Diciembre de 1898, y con 
el fin de evitar que los Ayuntamientos de esta 
provincia incurran en las responsabilidades 
que el mismo establece; esta Administración re
cuerda á los Sres. Alcaldes el deber en que 
están de satisfacer la cuarta parte del cupo por 
consumos que respectivamente tengan señala
do, ósea la cantidad correspondiente al cuarto 
trimestre del actual año.
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Zaragoza 22 do Noviembre de 1911.-El Ad- 

^mistrador de Propiedades é Impuestos, Teo-

_ SBOOIUN QUISTA 1 
min is t e r io  d e  l a  g o b e r n a c ió n

Subsecretaría.
. ( onveniendo á los intereses materiales, mora- 

8 é intelectuales de nuestro país estar repre- 
otados en la Exposición de Higiene social 

lue ha de celebrarse en Roma como aneja al 
.Opgreso contra la tuberculosis, que tendrá lu- 

en dicha ploblación (14-20 de Abril de 1912), 
' debiendo inaugurarse la mencionada Exposi- 
L10" el 1.*» de Enero próximo,

‘ • M el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo- 
l* que los Gobernadores civiles, Inspectores 

] Ovinciales de Sanidad y Alcaldes de capita- 
tod ProvÍDCÍa, y por su orden y mediación 
ri, 08 aQuelios organismos benéficos y sanita- 
cinS d0 e^os dependan ó con ellos se rela- 

envíen á dicha Exposición cuanto juz- 
11 oportuno, atendida la índole de la misma. 
IJ Real orden lo digo á V. I. para su conoci- 

ínanti0 demás efectos consiguientes. Dios 
Vi' , 0 á V. I. muchos años. Madrid i4 de No- 
¡Itiv re^e Subsecretario, J. Navarro
p6 erter.—Señores Gobernadores civiles, Ins- 
^ni?108 Provinciales de Sanidad y Alcaldes de 

cítales de provincia.

REAL AMOHINA DEJOLA DE ZARAGOZA 
tito dallan vacantes dos plazas de Académicos 
do ¿Grari.os» correspondientes una á la Sección 
1¡C( । ''dioina, que ha de proveerse en Doctor ó 

p.l(,lad° en Medicina y Cirugía; y otra á la 
v6er?l maco^°8ía Y Farmacia, que ha de pro- 
torg e? doctor ó Licenciado en Farmacia: y 

8^lgar á ella8’ se necesitan los requisitos

2 o Ser español.
^ner el gradó de Doctor ó Licenciado. 

^oid11^01,80 distinguido en los ramos déla 
^bh U1 . y116 han de pertenecer, por medio de 
P'íbljp‘ae,ones importantes originales, por actos 
%. 08 6 P°r una Práctica acertada y meri

no’ *
Las hlallarse domiciliado en esta capital.
^ ^'iGitudes se presentarán durante los 
S 00138 siguientes al déla publicación de 

‘tictonuncio en el B -l e o in  Of ic ia l  de la pro- 
kia’ fingidas al Sr. Presidente de esta Aoa- 
o •as’ pap01 de la clase acompañan- 
f .^o .Z0 .oi°nos de méritos y servicios, así 
fistol ampiar de cada una de las obras ó 
i^Hto/L00 01 candidato hubiese publicado, y 

a documentos puedan servir para formar 
8 ¡ f oo su historia y circunstancias.

í i de Propuestos por algunos Académi- 
hn Hien lmoro’ serán firmadas las propuestas 

08 P°r R*68 do aquéllos, quienes res- 
8° de . dcj asentimiento del interesado en 

0 resultar elegido.

i Zaragoza 22 de Noviembre de 1911.- E> Aca
démico Secretario perpetuo, Augusto García 
Burriel.—V.° B.°- El Presidente, Doctor García.

RECAUDACIÓN DEL CONTINGENTE PROVINCIAL

D . Mariano Alda Amorós, Agente ejecutivo del 
Contingente provincial;
Hago saber: Que en el expediente ejecutivo 

correspondiente al cuarto trimestre de l9ü9 
cuarto de 1910 y primero de 1911, que me hallo 
instruyendo contra el Ayuntamiento de Caspe 
por débitos al Contingente provincial, el día 
veintiocho de Octubre último se levantó el acta 
do examen de documentos, que copiada á la le
tra dice así:

«Reunidos en la Casa Consistorial los seño
res Alcalde, Secretario y Agente qUe suseribe, 
con el fin do examinar las causas ó motivos por 
los cuales no han satisfecho el débito certifica
do en cada uno de los expedientes mencionados, 
puestos de manifiesto los antecedentes necesa
rios, resulta:

Que no forman los presupuestos con la debi
da escrupulosidad, por cuanto en ellos se cou- 
signan cantidades que no hacen efectivas, cau
sa por la cual no pueden satisfacer con la pun
tualidad indicada las atenciones de carácter pre- 
foreñte, como son, entre otras, los haberes de la 
Excma. Diputación provincial.

Levantada que fuá la presente acta, se nie
gan á firma ría los Sres. Alcalde y Secretario, 
do que yo, el Agente, certifico.»

Y para que pueda llegar á conocimiento de 
aquel Ayuntamiento y surtir sus efectos cada 
una de ellas en los expedientes ejecutivos de 
referencia, se publica por medio de edicto en 
el B l k t in  O tciAL de la provincia.

Zaragoza ocho de Noviembre de mil nove
cientos once.-El Agente ejecutivo, Mariano 
Alda.

JEFATURA DEBERAS PÚBLICAS
Carreteras. — Erpropiadonee.

, El Sr. Gobernador se ha servido acordar, con 
fecha 7 del mes que cursa, lo siguiente:

«Visto el expediente do expropiación de fin
cas en término municipal de Santa Eulalia de 
Gallego, con motivo de las obras de los trozos 
segundo y tercero de la Sección deSanta Eula
lia de Gallego á Fuencalderas, en la carretera 
de tercer orden de Ayerbe á la de Biel á Mu- 
rillo:

Resultando que remitida por el Sr. Goberna
dor civil de Huesca y rectificada por el Alcalde 
de Santa Eulalia do Gállego la relación de los 
propietarios á quienes la expropiación afecta, 
se publicó en el Bo l e t ín  Of ic ia l  do esta provin
cia núm. 173, de fecha 24 de Julio último, para 
que los interesados pudieran aducir las recla
maciones oportunas dentro del plazo de quince 
días:

Considerando que no se ha producido ningu
na de aquéllas y que se han cumplido todos los



BOLETIN OFICIAL9^0
requisitos do la Ley do 10 de Enero do 18J9;

Esto Gobierno civil, haciendo uso de las fa
cultades que le confiere el art. 18 de la citada 
Ley y de conformidad con lo propuesto por el 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provin
cia, ha acordado declarar necesaria la ocupa
ción de los terrenos do que se trata». , .

Lo que de orden del Sr. Gobernador civil se 
hace público mediante este Bo l e t ín  Of ic ia l , á 
los efectos del art. 25 del Reglamento de 13 do
Junio de 1879.

Zaragoza 22 de Noviembre de 1911. -El In
geniero Jefe, Salvador Pérez de Laborda.

SECCION SEXTA--------- —-----— :-----------—---  ' ...
Saviflá-n.

En la secretaría de este Ayuntamiento se ha
llarán expuestos al público, por término de 
ocho días, los repartos de la contribución por 
rústica y urbana para 1912, y la matrícula in
dustrial, por diez días.

Saviñán 18 de Noviembre do 1911.—El Alcal
de, Mariano Cabeza.

Salvatierra. ,
Los repartimientos por rústica y pecuaria, 

así como el de urbana, la matrícula industrial y 
el padrón de cédulas personales de este Muni
cipio para el año 1912, se hallarán expuestos al 
público, en la secretaría de este Ayuntamiento, 
por término do ocho, diez y quince días respec
tivamente, contados desde los tres siguientes al 
en que aparezca este anuncio en el Bo i.e i.in  
Ora iAh de esta provincia, á los efectos regla
mentarios. , , <nii _.

Salvatierra 18 de Noviembre de 1911.—El 
Alcalde, Francisco Navarro.

Santa Cruz de Moncayo. ' (
El reparto de consumos para el año 1312, 

queda expuestojal público, en la secretaría del 
Ayuntamiento, por el tiempo reglamentario, á 
los efectos de reclamación.

Santa .Cruz de Moncayo 19 de Noviembre de 
1911.—El Alcalde, Miguel Berges.

Tierga.
diez, ten-El día 25 del actual y hora de las . 

drá lugar en la Sala Consistorial de esta villa 
la primera subasta de los pastos de la dehesa 
Valengua y Carnicera, bajo el tipo y condicio
nes que aparecen en el Bo l e t í^ O^ic ja l  do la 
provincia] núm 201, de fecha 25 de Agosto ul- 

Tierga 18 de Noviembre de 1911. -EI Alcal
de, Gregorio Grávalos.

Torrijo.
Por término de ocho días y á los efectos re

glamentarios, se hallará expuesto al público, 
en la secretaría del Ayuntamiento, el padrón 
de cédulas personales para el próximo año 
191*2

Torrijo 16 do Noviembre de 1911.—El Alcal
de, Cesáreo Molinero.

Tosos.
Por término de ocho días y durante las horas 

de oficina, se encontrarán al público, en la se-

orotaría municipal, el reparto de la contribu
ción urbana y el padrón de cédulas personales.

Tosos 17 de Noviembre de 1911.—El Alcalá0»
Mariano Cardiel.

Plasencia de Jalón.
A sus efectos y durante los plazos reglamen

tarios, estarán de manifiesto, en la secretaría 
Ayuntamiento de esta villa, la matrícula 
trial y padrón de cédulas personales, formado 
ambos documentos para el año 1912.

Plasencia do Jalón 20 do Noviembre de Idu- 
—El Alcalde, Antonio Gascón.

Remolinos. . ,
El presupuesto municipal extraonlinario 

este Ayuntamiento para el Pásente año, es a 
de manifiesto, en la secretaría do dicha Gorp 
ración, por término de quince días. ,

Remolinos 18 de Noviembre de 1911.—El 
calde, Alejo Valenzuela.  _

PAUTE NO OFICIAL__ ,
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Servicio anliílloxérlco.
Relación de las variedades de vides americanas^ 

su venta en el ano igxi-iyi y precio del miuw
cada una de ellas. -

VARIEDADES DE VID AMERICANA

Estacas 
para 

vivero.

Estacas 
para in- 
jei tar.

Barb*' 
do»'

Peielas. Peseta!-

Riparia Gloria de Montpellier....... . .. 
RipariaXRupestris, núm. 101U.... 
RipariaxRupestfiB, núm. 3 306 ... 
RipariHXHupeatriB. núm. 3.309 ... 
Rupestris de Lot. .. .• ;■■••• 
AramónxRupestris Ganzin, núm 1. 
AramónxHupestris Ganzin, núm. 9. 
MmviedrQxRúpestria, núm. 1 202.. 
OabernetxRupestris. núm 33*1.... 
BourrisquouXRupestris, núm. 601..
Gama; Comiere....... ;..................  
Berlandie'ixRiparia, núm. 420a  . ... 
OhnsselasxBerlandieri, núm. 41B..

5 
5
6

•7 
I
8
5
5
5
8

8
8
8

10
12
12
12
13
8
8
8

13
15

>
25
25
25
30
35

>

50

Condiciones para la venta. d01^8
1 • Los viticultores que deseen adquirir pdan - pe 

que figuran en la anterior relación, llenaran ¡ .d0 
dido que se lacibtará en la Diputación Prov,n(;icio p^' 
goza, y la remitirán firmada al Director del 
cial antiflloxérico en dicha Diputación. suieció» 8

2 a Los pedidos se servirán con estricta . 
número de orden. . nPaido h"cer< iJioí3 ." Es preciso, para que se sirva el pedí , 6mbal*r¿! 
vio pago del valor de las plantas, eos e 8ea c9 
transporte á la estación del ferrocarril, ¡jg. 
procedimiento de expedición. Emitida, debe" g6

4 8 Toila hoja de pedido, para ser adm e|) |R qii 8 
var la certificación del Alcalde de 1,1 en 
justifique que las vides americanas sol jtjvaS en pr°l 
son destinadas para plantaciones deh
des del peticionario. celtas VObS-VrS 91 

Para cuantas dudas, dirV3^^ 
puedan ocurrirse a los viticulto। ®nt¡uioS0r , 
Sr. Director del Servicio provincial a

IMPaSHr* DEL HOSPICIO


